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2019 - Año de la Exportación

Disposición

Número: 

Referencia: EX -2019-64366755- -APN-DSCLYA#ANMAT

 
VISTO el Expediente N° EX -2019-64366755- -APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgos del INAME propicia la
contratación de un Servicio de Mantenimiento para el Sistema de Aire (Microbiología).

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por
el Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de
contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la
Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su
competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del
Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 14, 15 y 27 Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto
N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Contratación Directa por Compulsa Abreviada en tal
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que según consta en el documento IF-2019-64377144-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso en el
portal COMPR.AR bajo el número 66-0053-CDI19.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus
modificatorios y el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,



ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

            DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-Autorízase el procedimiento establecido para la Contratación Directa por Compulsa
Abreviada Nº 66-0053-CDI19 en los términos del Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado
N° 1023/01 y los Artículos 14, 15 y 27 Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los
efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para la contratación de un Servicio de Mantenimiento
de Sistema de Aire (Microbiología).

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo PLIEG-2019-
67024572-APN-DGA#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar
el procedimiento de contratación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS, LOGÍSTICA Y
ARQUITECTURA, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Servicio de Mantenimiento del Sistema de Aire (Microbiología) INAME”.  


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Contratación Directa por Compulsa 


Abreviada. 


Nº: 66-0053-CDI19 Ejercicio: 2019 


Clase: Sin clase. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2019-64366755- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: Servicio Profesional y Comercial.  


Objeto de la contratación: Servicio de Mantenimiento del Sistema de Aire (Microbiología) INAME. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2019 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Contratación. 


El presente llamado a Contratación tiene por objeto el Servicio de Mantenimiento del Sistema de 


Aire (Microbiología) INAME, según lo descripto en el punto 12. Servicios solicitados y está 


compuesto de DOS (2) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas 


del día (1) de (1) de 2019. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Contratación” Por este procedimiento de contratación. 


“Organismo Contratante” Por  A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 
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4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


El Oferente deberá mantener la oferta según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según 


lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Contratación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas 


disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de la oferta. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 


17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la 


Administración Pública. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los servicios aquí solicitados deberan ser cotizados en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 49 del Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC y deberán ser 


efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). 


El interesado podrá formular consultas respecto del pliego de bases y condiciones particulares y sus 


anexos hasta TRES (3) días antes del plazo fijado para la presentación de la oferta. 


Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la Contratación será 


realizada por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T a través del mencionado portal. Las 


Circulares aclaratorias y modificatorias se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16.  



https://comprar.gob.ar/
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Las aclaraciones serán contestadas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la presentación 


de la oferta. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio que el Oferente constituya al 


momento de adquirir la documentación de la Contratación. Será responsabilidad de ellos constatar 


su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere. 


Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá 


realizarlas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la presentación de las ofertas. 


8. Parámetros de  evaluación de la oferta. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N° 


1023/01, el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas reglamentarias, el Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 


de seleccionar el servicio más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar el servicio que forma 


parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de 


Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a formalizar la 


impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de hasta 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de Ofertas. 


Las garantías de Cumplimiento de Contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


posteriores del perfeccionamiento del documento contractual. Previo a la entrega, ésta deberá 


ingresarse en el portal https://comprar.gob.ar. 


Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires, de Lunes a Viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 



https://comprar.gob.ar/
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10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los servicios solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades del bien y/o servicio, según las especificaciones 


requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los servicios solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los servicios solicitados. En caso de que las 


adecuaciones de los servicios no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los servicios solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que 


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la 


contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo 


remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas 


de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Dirección de Compras, 


Suministros, Logística y Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1937.  


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones del servicio objeto de esta Contratación y enumerados 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el 


Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


Para la presente Contratación, queda expresamente establecido que el precio de la contratación 


incluye la mano de obra, herramientas, implementos y materiales necesarios para la instalación de 


los repuestos a adquirir. 


Todos los bienes que se requieran en el punto 12.servicios solicitados deben ser nuevos y sin uso. 


Certificado de Visita: 


Se recomienda a los Oferentes una toma de vista del equipo a mantener, para obtener una 


cotización más acorde con la realidad. La misma deberá ser coordinada previamente con la 


Dirección de Compras, Logística y Arquitectura de la ANMAT a los teléfonos 4340-0800 internos 


1205/1108. A tal fin se emitirá un certificado de visita firmado por el responsable del Organismo 


Contratante (ANEXO II). 


Frente al incumplimiento de efectuar la visita respectiva, los oferentes no podrán alegar 


desconocimiento del lugar donde se efectuarán las tareas o cualquier tipo de información relativa a 


la Contratación. 


12. Servicios solicitados. 


Renglón 1:(3.5.9-4997.1) 


Servicio de mantenimiento integral para un sistema de aire, por el periodo de DOCE (12) meses. El 


sistema de aire del laboratorio cuenta con 2 Unidades Manejadoras de Aire y cinco ventiladores 
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centrífugos de extracción. Para las instalaciones y los equipos descriptos se requiere: Hidrolavado 


de serpentinas de condensado; Inspección general de motocompresores; Control de amperaje de: 


motocompresores, motores con poleas, del motor/turbina de inyección, del motor de los 


condensadores y conexiones eléctricas en general. Control de presostatos de alta y baja.  Control 


de ventiladores. Control de persianas. Control de resistencias de calefacción. Testeo de plaquetas 


electrónicas. Verificación de rodamientos. Limpieza de bandeja de condensado, limpieza de 


gabinetes en unidad y cañería de desagote. Control de poleas y su balanceo, con recambio de las 


correas de ser necesario por desgaste o rotura. Verificación de la presión de gas refrigerante del 


sistema de refrigeración, y carga de gas R410 de ser necesario; Verificación y, de ser necesario, 


recambio de los filtros de línea de líquido (deshidratadores) del sistema refrigerante. Entrega de 


informe del mantenimiento realizado, con detalles técnicos y resultados de las mediciones 


efectuadas. Frecuencia mensual. 


El servicio deberá incluir con frecuencia bimestral lo siguiente: 


Recambio de 5 (CINCO) filtros de baja eficiencia (G4) para un sistema de aire, se requiere el 


equivalente a (tipo MERV8 o tipo MARK80 serie 2 microfilter o superior). Ubicados 1 (UNO) en la 


UTA 1 y 4 (CUATRO) en la UTA 2), con las siguientes especificaciones técnicas: Rendimiento medio 


(Am) frente al polvo mayor a 90 %; compuesto de fibras sintéticas y algodón, no tejido, plisado y 


dispuesto por encima de una grilla de metal expandido que hace de soporte; deberá contener no 


menos de 4.6 pies cuadrados de medio filtrante efectivo por pie cuadrado de superficie; marco 


perimetral de cartulina (o cartón) con refuerzos diagonales en ambas caras. Dimensiones 


nominales: 5 filtros de: 597mm (hasta 610 mm) x 597mm (hasta 610 mm) de lado, espesor 44 -


48 mm. La empresa debe proveer los filtros mencionados. 


El servicio deberá incluir con frecuencia semestral lo siguiente: 


Recambio de 5 (CINCO) filtros de mediana eficiencia F9 se requiere el equivalente a (Tipo MERV 15 


o C-CELL o superior) consistente en 5 filtros F9 de 95% - 98% de eficiencia - según clasificación 


ASHRAE- Ubicados 1 (UNO) en UTA 1 y 4 (CUATRO) en UTA 2); disposición en marco porta filtro de 


acero, con corrección de ubicación según configuración que garantice la correcta funcionalidad de 


las unidades manejadoras de aire. Especificaciones técnicas del filtro: construido con medio 


filtrante compuesto totalmente de microfibras de polipropileno de densidad progresiva, con soporte 


de polipropileno extruido con técnica de plisado "minipliegue" y marco perimetral de metal sellado 


al medio filtrante; 100 % sintético y de alta resistencia estructural; Dimensiones nominales: 590 


mm (hasta 595) x 590 mm (hasta 595mm) de lado, espesor de 95 - 98 mm. Se requiere entrega 


de informe de cada mantenimiento realizado, con detalles técnicos y resultados. La empresa debe 


proveer los filtros mencionados. 


El servicio deberá incluir con frecuencia anual lo siguiente: 


Servicio de verificación de Filtros de alta eficiencia de las unidades manejadoras de aire del 


laboratorio Que conste en: - Servicio de verificación de funcionamiento de los Filtros terminales 


HEPA (equivalente a H13 ó EU13). Servicio de verificación de funcionamiento de los 5 filtros HEPA 


evaluados en forma conjunta, que son de eficiencia mayor a 99,99%, de las instalaciones del 


laboratorio de Microbiología: se solicita control de integridad de los filtros HEPA (según norma ISO 


14.644-3) y evaluación de fugas; evaluación de pérdida de carga por presión. Se requiere entrega 


de informe del mantenimiento realizado, con detalles técnicos y resultados. Frecuencia anual (1 


vez). A coordinar con el responsable del sector solicitante. 


Servicio de verificación de funcionamiento del Filtro ULPA (EU 15) de laboratorio. Servicio de 


verificación de funcionamiento de los 2 (dos) filtros ULPA del sistema de extracción, diseñado en 
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dos circuitos de ventilación del laboratorio (1 en el sector con cabina de bioseguridad y el otro en la 


extracción del pasa materiales del laboratorio IV) que deberán evaluarse en forma conjunta; se 


requiere: control de integridad de los filtros ULPA (EU 15) según norma ISO 14.644-3 y evaluación 


de fugas; evaluación de pérdida de carga por presión. Se requiere entrega de informe del 


mantenimiento realizado, con detalles técnicos y resultados. A coordinar con el responsable del 


sector solicitante. 


Plantel del Personal de los Oferentes 


Los Oferentes deberán presentar UN (1) listado de su plantel, con la descripción de las 


especialidades y antecedentes del mismo (deberán presentar copia de matrícula o de certificado de 


título), consignando asimismo el representante técnico, quien deberá poseer título habilitante. Esta 


información tendrá carácter de Declaración Jurada. Se exigirá la inscripción en la Cámara Argentina 


de Refrigeración o afines al rubro. 


Se deberán adoptar todas las medidas de seguridad necesarias para el cuidado propio del personal 


como para las personas no afectadas a las tareas a realizar. Dado que las realizaciones de muchas 


de las tareas enumeradas deben realizarse en altura, el personal que efectúe los trabajos debe 


presentarse con los elementos de seguridad necesarios. 


Trabajos incluidos 


El Adjudicatario deberá entregar informes del mantenimiento realizado al Departamento de 


Microbiología, con detalles técnicos, para cada servicio individual realizado. Asimismo, deberá 


proveer mensualmente a la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, un 


informe técnico en el cual deberá costar: 


-Verificación eléctrica y mecánica; 


-Anomalías en el desempeño de las unidades;  


- Las guardias se deberán efectivizar en un plazo de 24 (veinticuatro) horas de informado el 


desperfecto al Adjudicatario, debiendo presentar un informe detallado, y pormenorizado, poniendo 


en conocimiento el motivo del desperfecto que debieron atender; 


- Emitir un Informe por cada guardia; 


Los informes requeridos precedentemente deberán ser presentados en hoja membretada con 


identificación de la empresa Adjudicataria, consignando fecha-día/mes/año- y horario de 


intervención de corresponder conjuntamente detallando el personal que intervino; tipo de informe 


– consignando los datos del informe conforme a índice que antecede – debidamente suscripta por 


representante legal y/o responsable del Adjudicatario. 


Responsabilidad del Adjudicatario 


El Adjudicatario se responsabilizará por la protección y conservación de los bienes provistos y 


existentes muebles e inmuebles hasta la finalización del contrato producto de esta Contratación. 


Al final de cada jornada de trabajo el Adjudicatario deberá dejar limpia el área de todo material 


extraño a fin de prevenir posibles daños ó accidentes a las personas, ya que el espacio a intervenir 


es altamente sensible por tratarse de laboratorios.  


El Adjudicatario deberá presentar un informe bimestral, o luego de cada visita que se realice 


posterior a comunicados por desperfectos de funcionamiento notificando las novedades de la 


instalación revisada y si se detecta algo fuera de norma o con anomalías quedara expresado. 


El Adjudicatario tendrá la responsabilidad de la programación de las tareas de adecuación con la 


suficiente anticipación, para tener en condiciones óptimas de funcionamiento las unidades, antes 


de producirse los cambios de estación. 
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Y que se realicen todas y cada una de las labores especificadas como trabajos de mantenimiento 


preventivo bimestral, cambios de filtros, informes, listas y presupuestos etc. y todo aquello que se 


requiera para el correcto desempeño de todas las unidades y teniendo en cuenta que su uso es en 


algunos casos continuos o de uso de emergencia ante requerimientos de Salud Publica Nacional. 


Insumos a cargo del Adjudicatario 


Los insumos que se encuentran incluidos a cargo del Adjudicatario son los siguientes:  


• Todos los filtros lavables. 


• Todos los filtros descartables. 


• Las correas de las poleas. 


• Gas refrigerante. 


• Los materiales y utensilios de limpieza (detergentes, desengrasantes, etc.). 


• Herramientas en general, manómetros, aceites y grafitos etc. 


• Los insumos y materiales mencionados serán nuevos, de primera marca, de la mejor 


calidad, libres de defectos e imperfecciones, cumpliendo normativas vigentes de calidad 


para la ejecución de todos los trabajos, para una correcta instalación y puesta en marcha a 


entera satisfacción de la ANMAT. 


Lugar de los Trabajos  


Edificio anexo a INAME, sito en Av. Caseros 2161 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires todos 


dependientes de Dirección de Fiscalización y Evaluación de Riesgo, INAME- ANMAT. 


Horarios de Trabajo 


Las tareas deberán realizase durante los días hábiles de 7.00 hasta las 17.00 horas, fuera de este 


horario o fines de semana se pedirá por escrito una autorización para trabajar donde constara 


nombre y DNI del personal a ingresar. 


Guardias 


En caso de producirse un desperfecto la guardia del Adjudicatario deberá presentarse en el termino 


de 24 horas para solucionar y presentará en el término de 48 horas posteriores un informe con el 


diagnostico de lo que motivo el desperfecto. 


Consideraciones Generales 


Cabe aclarar que todas las omisiones en los informes, lista de materiales, sustituciones no 


previstas producto de fallas en el mantenimiento predictivo, son a cargo del Adjudicatario. 


Una vez concluido el contrato producto de esta Contratación o recisión del contrato por otro 


motivo, el Adjudicatario deberá mantener una reunión en el lugar de trabajo con personal de la 


Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura en la cual presentará un informe 


acabado de la situación en la que deja los equipos. 


Documentación necesaria para realizar trabajos en ANMAT 


PERSONAL EN RELACION DE DEPENDENCIA 


• Programa de Seguridad APROBADO por la ART. 


• Aviso de Inicio de Obra a la ART. 


• Certificado de cobertura de ART con nómina de personal. 


• Seguro de vida obligatorio del personal. 


• Cláusula de no repetición de la ART a favor de ANMAT. 


• Cronograma anual de Capacitación del personal. 


• Planilla de capacitación del personal año corriente (Firma y fecha). 


• Normas de capacitación entregadas al personal. 







 
 
 


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


• Constancia de entrega de E.P.P. en formulario Resolución SRT N° 299/11, con 


firma y fecha de entrega del empleado. 


• Fotocopia de matrícula del Responsable de seguridad e higiene con último recibo 


de pago. 


• Procedimiento de Trabajo Seguro (Firmado por el responsable de Higiene y 


Seguridad en el trabajo). 


PERSONAL AUTONOMO. (MONOTRIBUTISTA) 


• Documento Nacional de Identidad y/o similar. 


• Constancia de inscripción y último pago de monotributo. 


• Seguro de accidentes personales con un capital asegurado de $ 500.000 Y 


$10.000 de gastos médicos. 


• Constancia de capacitación de riesgos que ocasionan la actividad que desarrollen. 


• Constancia de entrega de elementos de protección personal Resolución 299/11 


SRT. 


• Procedimiento de Trabajo Seguro (Firmado por el responsable de Higiene y 


Seguridad en el trabajo). 


Para los casos en que el Adjudicatario detecte una falla en el funcionamiento, se deberá expresar 


mediante informe escrito en un plazo no mayor a 24 horas y su prestupuesto en 48 horas. El 


adjudicatario podrá permitir que terceras empresas presupuesten la reparación mencionada en el 


informe producto de la revisión mensual o de lo ocurrido en la intervención mediante guardia. En 


caso de adjudicar la tarea a dicha empresa el Adjudicatario será el responsable de controlar su 


realización conforme a las buenas prácticas y deberá entregar un informe de conformidad por el 


trabajo realizado por esta. 


Renglón 2:(3.5.9-4997.1) 


Servicio de mantenimiento del Sistema BMS (Software de Monitoreo). Dos Servicios anuales a 


realizar cada 6 meses. revisión de la programación; pruebas de comunicación; revisión de 


calibración; pruebas de funcionamiento; revisión de los ajustes de lazos de control; revisión de 


agendas y gráficos de tendencia y pantallas. Se requiere que la empresa cuente de soporte ante 


emergencias. Se requiere que la empresa pueda realizar los cambios de controladores y sistemas 


de campo en el caso de ser necesarios (éstos requerirán de solicitud y presupuesto aparte en el 


caso de requerirse los repuestos). A coordinar con el responsable del sector solicitante. 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes y/o Servicios. 


El servicio aquí solicitado deberá entregarse en total acuerdo con los requerimientos especificados 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a QUINCE (15) días 


corridos, a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega. 


Los Adjudicatarios deberán solicitar autorización expresa para la entrega a la Dirección de 


Compras, Suministros, Logística y Arquitectura a los correos electrónico julian.rube@anmat.gob.ar 


y mariana.cerami@anmat.gob.ar informando N ° de expediente, N° de proceso, N° de OC y 


renglones que se entregaran, no pudiendo proceder hasta no recibir la autorización mencionada. 



mailto:julian.rube@anmat.gob.ar

mailto:mariana.cerami@anmat.gob.ar





 
 
 


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


Una vez obtenida la autorización se procede a la entrega en el día y horario informado por la 


Dirección, la cual también designara un responsable para la recepción de los bienes y/o 


coordinación de los servicios. 


14. Sanciones y Penalidades. 


El Oferente/Adjudicatario podrá ser pasible de las sanciones y/o penalidades establecidas en el 


Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 


109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección de 


procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional 


A tal fin se deberá completar la Declaración Jurada de Intereses (ver Anexo I). 
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ANEXO I 


EX-2019-64366755- -APN-DSCLYA#ANMAT 


66-0053-CDI19 


“Servicio de Mantenimiento de Sistema de Aire (Microbiología)” 


 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
 
 


RAZON SOCIAL: 


C.U.I.T.: 


DIRECCIÓN: 


TELEFONO: 


CORREO ELECTRONICO 


 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me encuentro 


alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1 y 2 del 


Decreto N° 202/2017. 


 
 
 
 


Firma, Aclaración y Fecha. 
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ANEXO II 


 


 


 


ANEXO II 


Expte: EX-2019-64366755-APN-DSCLYA#ANMAT  


66-0053-CDI19                                                                                                                      


“Servicio de Mantenimiento de Sistema de Aire (Microbiología)” 


 


 


CERTIFICADO DE VISITA. 


 


 


CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA: 


NOMBRE: 


DOCUMENTO: 


REALIZARON EL DÍA   --------/----------/--------- LA VISITA E INSPECCIÓN CORRESPONDIENTE A 


LA CONTRATATACION DE REFERENCIA, DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO DEL PLIEGO BASES Y 


CONDICIONES PARTICULARES. 


 


 


 


                      Firma del Responsable 
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